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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N' 502'2023.GM.MOCC

C€rro Colorado, 17 de agosto de 2023

vtsT0s:

El Plan de Trabajo denominado: 'lnplenentación de un Sisfema htegndo de Residuos Só/idos Sosle¡rb/e', aprobado mediante

Resolución de Gerencia Municipal N' 427-2023-G[4-MDCC, el Informe N' 220-2023-SGGRS-GSCA-|\¡DCC, el Informe Legal N' 023-2023-ABG-

GSCA-[/oCC/GRH0, ellnforme N' 261-2023-GSCA-[4OCC, al Informe N' 657-2023-MDCC/GPPR, ellnforme Legal N' 294-2023-GAJ-|\,1DCC, y;

COI{SIDERANDO:

Que, el articulo 194" de la Constitución Polltica del Estado dispone que, las municipalidad€s provinciales y distritales son los óIganos

l. de gobierno localquegozan de aulonomía poljtica, económ¡cay administrativa en los asuntos desu mmpeteoc¡a, autonomia que, según elafticulo
1 ll del T¡tulo Preliminar de la Ley orgán¡ca de Mun¡c¡pal¡dades, Ley N' 27972, rad¡ca en la facultad de ejercer aclos d€ gobierno, adm¡nistrativos y

de administración, consui€ción al ord€namientoiuridicol

Que, el sub numeral 1,1 del numeral 1 del Ertlculo lV delTitulo Preliminar de la Ley del Procedimiento Administtativo General precisa

que el proced¡miento adm¡nislrativo se sustenta fundamentalmente en el pincipio de legalidad, por el cual las autoridades administrativas deben

actuarcon respeto a la Constitución, la leyy alderecho, dentro de las facultades que l€ estén atribu¡das y de acuerdo con los ines pata los que les

fueron confeddosi

Que, el numeral 22 del arliculo 2' de la Constitución Politica del Perú, eslablece como uno de los der€chos fundam€nlales de las

personas, elgozarde un ambiente equilibradoy adecuado aldesarollo de su vida, ello en concordancia con lo ¡ndicado en elarliculo 7" delmismo

cuerpo nomativo que establece que, tienen derecho a la protección de su salud, la del medio familiar y la de la comunidad, asi como el deber de

conlribuh a su promoc¡ón y defensa;

oue, el articulo lV dol Titulo Prel¡minar de la Ley N' 27972, Ley orgánica de [¡unicipalidades, establece que los gobiernos locales

reprasentan alvecindario y, como tal, promueven la adecuada prestación de los serv¡cios públims y locales y €l desarollo inlegral, sostenible y

armón¡co de su jurisdicción;

Que, según el numeral3.l del art¡culo 80'de la Ley N'27972, Ley Orgánica de luunicipalidades, las municipalidades distitales, en

materia de saneamiento, salubridad y salud, ejercen la func¡ón especifca y exclusiva de prov€er del servicio ds limpieza pública det€rminando las

áreas de acumulación de desechos, rellenos sanitariqs y el aprovecham¡ento industrial de desperdiciosi

oue, el articulo 73 de la Ley 0rgán¡ca de Municipalidades, consigna €ntre las matsrias de competenc¡as ambientales municipales, la

planilicación del desarollo local, ordenam¡ento terítorial y la coordinación estratégica de los planes integrales desarollo, la protección y

mnservación del ambiente; asi como la formulación, aprobación, eiecución y monitoreo de los planes y polílicas locales en materia ambiental en

conmrdanc¡a con las polífcas, nomas y planes regional€s, sectodales y nac¡onales;

oue, el literal d) del num€ral 24.1 d€l articulo 24 del Decreto Legislat¡vo N' 1728, Ley d€ Gestión Integral de Residuos Sólidos, ordena

que las municipalidades d¡stritales en maleria de manejo de residuos sólidos son competentes para aprobar y actualizar el Plan D¡stritalde Manejo

de Residuos, para la gestión eiciente de los residuos en su juísdicción, en concordancia con los Planes Provincialos y el Plan Nacional,

Que, el articulo I de la Ley G€neral de Ambiente, Ley N'28611, señala que loda persona tiene €l derecho iÍenunciable a vivir en un

ambienle saludable, equilibradoy adecuado para el pleno desarrollo de la vida, y eldeber decontribu¡r a una efectiva gestión ambientaly de protsger

el ambiente, asi como sus componentes, asegurando part¡culamente la salud de las personas en forma individual y colectjva, la conservación de

la diversidad biológ¡ca, el aprovochamiento soslsnible de los recursos natural€s y eldesarrollo soslenible del paisl

Que, el artículo 3'del Decreto Legislal¡vo 1278, que aprueba la Ley de G€stión Integral de R€siduos Sólidos y sus moditcator¡as,

establece que elEstado garanliza la prestac¡ón continua, regular, pemanente y obligatoria delservicio de limp¡eza pública quecomprende elservicio

de recolección, transpole y disposición fnal de los residuos sól¡dos de los pred¡os de la iudsdicc¡ón, escombros y desmonte de obras menores y el

se icio de banido y limpieza de vias, plazas y domás ár6as públicas;

Que, la Ley N" 29332, Ley que Crea el Plan de Incenlivos a la Meiora de la Gestión Pública, precisa quo el Plan de Incentivos a la

mejora de la gestión y modernización municipal (Pl) €s instrumento de presupuesto por resultados (PpR), cuyo ob¡etivo pdncipal es impulsar
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Que, el articulo 1 de la Resoluc¡ón Minislerial N' 100-2019-MINA[4 del l¡rnislerio del Ambients aprueba la Guia para elabofar el plan

distrital de manejo de residuos sól¡dos, elcualt¡ene porfnalidad ori€ntar a las municipal¡dades distritales en la elaboración de su Plan Distritalde

l,lanejo d€ Residuos Sólidos lMunic¡pales (PMR), a efecto de planifcarde manera efciente la gestión integralde residuos sólidosj

Que, medianle Resolución de Gerencia l¡unicipal N' 427-2023-Gñl-[¡DCC, se aprobo elPlan de Trabajo denominado 'lmdemenlaciÓn

de un Sistema Integrado de Residuos Solidos Sostenible" hasta por el monto de S/ 162,268.00 (ciento sesenta y dos mildoscientos sesentá y ocho

con 00/100 soles);

Que, en et caso materia de análisis, mn Informe N" 220-2023-SGGRS-GSCA-MDCC, la Sub Gerencia De Gestión de Residuos Sólidos,

señala que, en el plan de trabajo mencionado en el considerando anleiior, existe un enor de cálculo aritmético involuntado en la descr¡pción del

presupu;lo total, denotando u;a diforencia €ntre el monto real y el monto aprobado de hasta S/ 6,000.00. Asimismo, precisa que para poder dar

cumpiimiento al compromiso 03 establecido por el Ministerio de Economia y Finanzas, el cual exige el cumplimiento de la segtegaciÓn de los

residuos orgánicos a inorgánicos y su respectiva valorizac¡ón, es nec€sario incolporar al plan d€ trabajo el 'Servicio de elaboración.del plan de

contenedzaiión para el ad-ecuado álmacenamiento de residuos sólidos del distrito de Cero Colorado", motivo pol elcualsolicita laJnodifaación del

ptan y ampliación dsl presupuesto hasta por el monto de Si 39,000.00i obleniendo opinión legal lavotable pot part€ de laÁ_bg.Gab elaRosario

lerréra elico, ,lUogaOa Oe la Gerenc¡a de Serv¡cios a la Ciudad y Ambient€, mediante lnforme Legal N" 023'20-23-ABG-GSCA-MDCC/GRHQ y

conformidad por pañe de ta Ger€ncia de Servic¡os a la Ciudad y Amb¡ente con Infor me N" 261-2023'GSCA-MDCC'

eue, mediante del Infome N' 657-2023-MDCC/GPPR el Gerente de Planiñcación, Presupuesto y Rac¡onalización, eslimando lo

determinado €n elcitado plan de trabajo,6igna disponibilidad presupuestal por el ¡mporte d€ S/ 201,268.00 (doscientos un mildoscientos sesenta

y ocho con 00/100 soles), gasto que será fnanciado mn fondos prov€n¡entes del rubro 18, 13;

eue, mediante Inforne Legal N. 2942023-GAJ-[,|DCC, la Gerencia de Asesoria JurÍdica emite opin¡ón favorable a la modmcación del

ptan de trab;jo ilmplementación de u;sistema Integrado de Residuos Sólidos,Slsten¡ble' por lasuma de S/ 39,000.00, estableciendo, en méñto a

d¡cho acto de modiicación, como monto totard8l pla-n de lrabajo la suma de S/ 201,268.00 (doscientos un mildoscientos sesenta y ocho con 00/100

sores);

eue, con Decreto de Alcáldia No 001-2019-MDCC del 02 de enero del 2019, el Titular del pliego ve la necasidad de desconcentrar la

administración y Oetegar tunciones administralivas án el Gerente l\4unicipal y otros funcionariosj deleminando en su art¡culo primero' numeral 49'

iifóái .lé.njntu fr¡*icipal ta alribución de: 'aprcbat ptanes de lrabaio conlome a la nomat¡va conpeter¡te\ por lo lanlo' este despacho se

enc;enfa facultado de em¡tir pronunciamiento rcspecto al exped¡enle de vistos, en ese sentido;

SE RESUELVE:

ARTISULO pRlMERo. - l\¡oDtFlCAR et ptan de Trabajo denominado: '/mp tenentac¡ón de un S¡slana /ntegrado de R6slduos só/ldos.soslenlb/€".

.p.iulo r.oi.nle n..olución de Gerenc¡a Mun¡cipalÑ" 427-2023-G¡,1-[¡DCC por el monto de 162,268.00 (cienlo sesenta y dos mil dosc¡eotos

sÁeniá y oc¡o on Oolfo0 soles), amptiando dicho presupuesto hasta por el monto de 201,268.00 (doscientos un m¡l dosc¡entos sesenta y ocho

con 00/1-00 soles), debiendo eiecutarse cumpl¡endo los parámetro6 y procedimientos legales respectlvos

ARfÍCULO SEGUIDo. - ENCARGAR a la Gerencia de Servicios a la c¡udad y Amb¡ente la supervisión y control de la eiecución del Plan de

Trabajo, debiendo vigilar y fiscalizar las acciones del rssponsable del proyecto

ARTICULO TERCERO. - DISPONER a la Sub cerencia de Geslión de Residuos Sólidos Ia lesponsabilidad de.los costos y ejecución' debiendo

presentár bs infonnes necesarios, sobre los avances y ejecución del Plan, ói mmo un informe final con 106 resultados obtenidos'

ARTTCULO CUARTO. - ENCARGAR, a la Olcina de Tecnologias de la Infofmación la publ¡caciÓn de la pfesenle Resolución en el Portal web

Institucionalde la Munic¡palidad Distrilal de C€ro Colorado
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